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TARIFA DE PRECIOS DE SUSJMIPCION
 • -

El pago será aáelantado, no ad^tléadoao aelloa
de Qorreor^

Madrid
P ro v in c ia s .................   .
'Posesiones de Africa. . . 
ExtraixJere. > ..

Ün mds.  5 pesetai.
tl^^mestre. . . .  20 >

trimestre. . . .  30 »
ín trimestre. . . .  46 >

uDÁOoiinr 7 ÁDHiKieTRAoida 
CAIélMM CABMEM, NVX. 9»,

Mmmtm mumtio, 0 ,90  '

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

BI precio de la Inserelóa 
es de setenta oéntlraos por cada Hnea 6 fraeeiéa.

REBAJA GRADUAL 
T#ds luflrd4tt oaye tni|N»rte exeedt d« 125 pes«tu el 10 por 100

Mea id. de 250 H. el 20 por 100
tden id. do 2.500 id. el 30 por 100
Idia id. de 5.000 id. el 40 per 100

* Las de subastas se rigen por tarifa sspeelaU

GACETA DE MADRID
S ü ' M A R l O

P a r t e  • l i e ia L

MÍRlsterlo da Hacienda:
BecU decreto cbncediendoun crédito eoctraor- 

dmario de 3^81.408f88 pesetas^ desUnor 
do d reforsctr ¡os Cuerpos que guarnecen 
¡aplaza de MeltUé*

Minlaterlo de la Goliernaoltii:
Bea¡ .decreto aprobátono det Éeglamento 

■por que en ¡o sucesivo han de regirse ¡as 
casas de préstamos.

Presidencia del Conse]o de Mfnlstrop:
Beal, orden nombrando d ¡os seiíores que se 

eo^esaf^f Presidente y  Vocales , para

juzgar las oposiciones á las plazas de 
Inspectores provinciales de Higiene Pe* 
üuaria y  de Sanidad Veterinaria.

Ministerio de la Gobemácldn:
Beal orden confirmando la  providencia del 

Gobernador civil de Guipúzcéa, decía* 
rando válidas las elecciones verificadas 
en Tolosa para la constitución de la Jun* 
ta local de Reformas Sociales.

Otra confirmando la providencia del Go* 
hernador civil de Lérida, declarando lá 
nulidad de las elecciones veriflCddas en 
Atfarrás, para la rénovasión de Ja Jun* 
ta local de Reformas Social^.

Otra disponiendo que se anule la elección 
de señores Vocales patronos propietarios 
y  señores suplentes de Ja Junta local de 
Reformas Sociales de Cádiz, y que se con
voque á nuevas elecciones.

Otra disponiendo no ha lugar d conceder

la autorización solicita^  per el Á k a l^  
de AJbalá (Cdceres), para celebrar úñ 
mercado dominical dz gartados.

Otra declarándola v a l i ^  de las elecciones 
verificadas'en Sueca (Valéncia), p  ta 
renovación de los Vocales patronos de Id 
Junta local de Reformas Sociále&.

A n ex o  1.®—B o ls a .—I n s t i t u t o  M eteo rcÍ- 
LÓGICO.—O b s e rv a tó h io  d e  M adrid .-— 
O p o s ic io n es . — S u b a s ta s  . —ÁDMiNie- 
TRAOIÓN P r o  VINOIAL.—ÁDMINISTRACióií̂  
M u n ic ip a l. — A n u n c io s  o f i c i a l e s .  — 
S a n t o r a l .—E s p e c tá c u lo s .

Anexo 2.®—E dictos.—Ouadrob estadÍí - 
ticos de

F o m e n to .— Díreoción General d e  Agri
cultura Industria y Comercio.—Esca- 
lafón ael Cuerpo de Ingenieros Agró*̂  
nomos.

PARTE OFICIAL

PRESIDEMCU m  CONSEJO DE HONISTROS
S. H. el R et Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

8. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fante D. Jaime, continúan siú novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

' — '

M IW STERlO m HACIENDA
REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros; 
de conformidad con lo. informado por el 
Consejo de Estado en pleno, y con arre
gló ál artículo 7.* de la Ley do 81 de Di
ciembre de 1901,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articuló 1.® Se concede un crédito ex

traordinario de 3.281.408,88 'pesetas á un 
ca-pítulo adicional del presupuesto del 
corriente año económico, sección cuarta, 
«Ministerio de la Guerra», destinado á 
reforzar los Cuerpos que guarnecen la 
plaza de Melilla, así como para adquirir 
desde luego el ganado, material y vestua
rio que es precisó para dicha plaza y para 
tener debidamente preparadas tres bri
gadas mixtas.

Art. 2.® El importe del referido crédi
to extraordinario se cubrirá con el exce
so que ofrezcan los ingresos que se ob- 
taogan sobre láá bbUgftbiOfies qué lé  la*:i

Art. 3.® El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes del presente decreto.

Dado en San Ildefonso, á trece de Ju- 
mio de mil novesientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Haoien5a,

iigasto  donzíUei Besada.
 -----

DE l A  e O B E M A E lé »
REAL DECRETO 

A propuesta dól Ministro de la Gober
nación, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros; oídos el Instituto de Reformas 
Sociales y el Consejo de Estado,

Vengo en aprobar el Reglamento de 
las Casas de Préstamos y  Establecimien
tos similares.

Dado en San Ildefonso á doce de Ju
nio de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la GoWnación,

J n »  de la Cierva ;  Peii^el. 
Reglamento de las Casas de Prés« 

tamos j  Sstablecimientos simi
lares.

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LOS ESTABLECmiENTOS 

Artículo 1.® Quedan sometidos á las 
prescripciones del presente Reglamento 
todos los establecimientos dedicados á 
contratar préstamos sobre alhajas, ropas, 
muebles, etc., y cualesquiera otros que 
se dediquen á operaciones que, con dis
tintos nombres^ tales como el de com
praventa con pacto de retro, aunque se 
hubiere llamado mercantil, equivalgan 
su b sta n c ia lm e n te  al préstamo sobre 
prenda.

Art. 2.® Ningún establecimiento de loa 
comprendidos en el artículo anterior na-, 
drá funcipnar sin la previa autorización 
úel Oobarnador civil eu laa capitales de

provincia y de la Autoridad superior 
gubernativa en las demás poblaciones.

Art. 3.® Serán requisitos necesaiioa 
para conceder la autorización expresadarv

Primero. Qup quien solicite abrir el 
establecimiento acredite tener la capaci
dad legal necesaria para contratar.

Segundo. Que justifique su* conducta 
anterior por medio de la certificación de 
antecedentes penales.

Tercero. Que constituya una fianza 
en efectivo ó en títulos de la Deuda Pú
blica, que consignará en la Caja General 
de Deposites del Estado y quedará afóc- 
ta á las responsabilidades en que el esta
blecimiento incurra. La Autoridad gu
bernativa fijará la cuantía de esta fianza - 
pero no podrá ser inferior á 1.000 pesetas 
ni exceder de 10.000.

Cuarto. Que se <tetermine por el soli
citante el local ó locales en que se pro
pone establecerse, á los efectos del reco  ̂
nocimiento de los mismos qiie se hará 
por personas peritas, denegándose ó re
tirándose la autorización, cuando aqué
llos no reúnan las eondióionés dé seguri
dad é higiene necesarias.

La autorización se anotará en un Re
gistro^pecial, que abrirá y llevará la  ̂  
Autoridad gubernativa correspondiente.

Art. 4. En la solicitud en que se pida 
la autorización se consignará el tipa má* 
xim ode interés que habiú dé Cobrar el 
pr^tamistaen las diversas ópéraciónes ^ 
que en su establecimiento se efectúen 
entendiéndose que el interés no podrí, 
exceder del 12 por lOO-anual dé la cau-'^ 
tidad efectiva prestada, aue los intere
ses se computarán por meses, cóntándo " 
como mes completó la fracción, y  xprn , 
cuando la operación se liquide " 
del plazo fijado en el contrato, no podrán ' 
excederlos intereéíes de lo qUó corres-ví^ 
ponda á los meses vencidos desde que ' 
lormállzó lá operación hasta e ld ía  rVeí, 

qu^ándo prohibido . estipuíar 
i ? f i f i e  éxéédán del tiem po^  

real de la duración de las operacioi 
en o |ra  to m a  que la mencionada,

D02B
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El tipo del 12 por 100 anual antes seña
lado regirá dtirante un año, transcurrido 
el cual el Gobierno podrá modificarlo 
previo informe de las Cáfiútaras de Go- 
mercio y de otras Corpomciones ó Socie
dades oficiales que estime Oportuno oír.

CAPÍTULO II 
d e '  l a s  dPERACJONES

Art. 5.° Los establecimientos, no pp; 
drán dedicarse á otras operacióñes que 
las de préstamo. En su virtud, no po* 
drán comprar en firme y recibir en depó
sito ó comisión artículos de los que sue
len ser objeto de prenda, ni vender otros 
que los recibidos én este último concep* 
^  cuando hayan vencido y cumpMmdo .
las fOrmalidácfes que para su venta pres- 
é^ibe este Ré^amento.

Arl. 6.® El establecimiento eligirá á 
sus contratantes la céM a  personal co
rriente, en toda operaci^ cuyo importe 
é^Oeda de 5 pésetás, y adoptará, además, 
onáMtiís píecitLéiónés garanticen así la 
iietfíídád del píóstatário y su capacidad 
para contratar, como la legítima pose
sión de Ja prenda objeto del contimto.

Árt.7.® No se admitirán en prenda 
ornamentos ni objetos destinados al cul
to /n i los que ostenten señal de pertenen
cia déí Estado ó Córpomcioues públicas, 
sin qué se acredíte j>reviamente á com
pleta satisfacción ser .legítima la opera
ción prelendMá.

Respecto al empeño de armas se ob
servarán las disposiciones vigentes.

Art. 8.̂ " Eii 1tl(ms:ids establecimientos 
Aque ^ecta este Reglamento, además de 
los libros de contábilidad á que estén obli
gados, se lle vará un libro registro, que de- 
biPáúSlar éñcúadernááb, foliado y autori
zado en su primera hoja y sellado en las 
demás por la  Autoridad gubernativa.

En dicho libro se anotarán, según se 
vayan efectuando, todas las opéraciones, 
señalándolas con número correlativo, 
oxpre^ndo ias fechas en que tienen lu-

§ar y detallando en cada asiento el nom- 
re y ápellidós del empeñante, domici

lio, datos de la cédula personal, en su 
caso, importe prestado, plazo, tanto por 
ciento de interés, descripción de los ob
jetos dados en prenda é importe en que 
los lasa el establecimiento.

Este ultimo dato se substituirá con el 
valor que expresen tos resguardos ó pa- 
peíetás, si de esta clase fueren los efec
tos pignorados.

Ar|. 9.® CuaudQ la operación se hubie
re designádo con otro nombre, tal coma 
e t de. (M>mpr ayeuta con pacto de retro, 
auhqüe sé nufaiere llamado mercantil, el 
asiento on ei lífe> registro comprenderá 
los mismos datos determinados en el ar-̂  
tíéíüb áhterfor, equivaliendo en este 
caso, ^párgtqdos los efectos, la entrega 
d eíp b p ^ av^ ^ áo ,á  prenda; el impor
te feál dé Ia“vén^^ ai 4ol préstamo; el 
sobreprecioi l^ ím ^Q ión ó indemniza- 
dóh por el reécátq, á la remuneración ó 
interés por él préstamo; y el vendedor, 
al empicante.,

Ait. 10. En eí libro registro se reser
vará un espacio marginal para anotar en 
cada asiento la cancelación de la opera
ción, siendo obligatorio consignar en ella 
la fecha y concepto en que se verifica, 
bien séa pcu: renovación, desempeño ó 
Venta, ó por quedar los objetos, en sü 
caso, de propiedad del Esta,blecimiento.

En los resguardos Cancelados se hará 
Igual anotación en el acto de verificarse 
ia operación cancélatoria, expresando 
además el importé recibido con separa
ción de capital é intereses, ^

Dichos resguardos se conservarán has
ta doaañps déspüés de cancelados, por 
a  fúeié tsiéitóétó óonsultarlost

Art. 11. En toda operación de empe
ño ó similar, los establecimientos entre
garán á los interesados un resguardo ta- 
tonario suscrita por los dueños ó sus re
presentantes autorizados, y en el cual 
habrán de expresarse de acuerdo con el 
asiento corr^pondiente del Registro, 
los datos siguientes: fecha, número de or
den, iniciales del interesado, concepto, 
imponte, plazo ó interés de la operación, 
dtsferípción de la prenda y su tasación. 
Si el interesado lo solicitare se consigna- 

, rá su nombre y  apellidos en el resguar
dó, que en tal caso se entenderá endosa- 
ble a los efectos del rescate ó cobro de 
sobrantes, si no se hiciere constar lo con
trario. Es aplicable al resguardo para el 

' lif^t^ádb, lo que respecto al asiento en 
 ̂el Registro determina el artículo nove
no, cuando la operación se designe con 
otro nombre que el de empeño ó présta- 

‘ mo. En tales casos se habrán de consig
nar las palabras equivalentes determina
das en el mismo. En todos los resguar
dos habrá de transcribirse impreso lo 
dispuesto en los artículos 14, 15, 16, 17, 
18, 28, 31, 34, 35, 40, 41, 43, 44 y 46 de este 
Reglamento, según extracto determinado 
por la Superioridad. En el talón de estos 
documentos se consignarán las referen
cias suficientes al efecto de la comproba 
ción de los mismos d por *eí registro, si 
fuere necesario.

Art. 12. Las renovaciones se harán 
con las mismas formalidades que la ope
ración primera y consignando en el Re
gistro el número de aquélla.

Art. 13. Todos los objetos se señala
rán por medio de una papeleta, cartón ó 
escrito en la envoltura, en forma que 
pueda comprobarse fácilmente la opera
ción á que corresponden, fijando, por lo 
menos, la fecha y número de orden de 
ella*

Art. 14. Los establecimientos no po
drán reempeñar en otro alguno, incluso 
los Montes de Piedad, los efectos recibi
dos en prenda á que se contraigan sus 
contratos y operaciones, debiendo con
servar aquéllos en el local mismo para 
su inspección en todo momento.

Art. 15. La devolución de las prendas 
se hará al portador del resguardo, cuan
do no fuere nominativo ó endosable. Si 
se hubiera estipulado exigir alguna con
traseña, deberá cumplirse lo pactado, y 
si hubiere motivo de duda soore la legi
timidad de la devolución, podrá exigir^é 
conocimiento del que la pretenda ú otra 
garantía en relación con el valor de que 
se trate.

Cuando el Eátáblécimiento tenga aviso 
de haberse extraviado algún resguargo, 
no admitirá al desempeñó ó rescate de 
las prendas correspondientes, sino á la 
misma persona que las hubiere empeña
do ó á . quién de él traiga derecho, y con 
las seguridades necesarias. Si después de 
recibido el aviso do extravío del resguar
do el Establecimiento devolviese indebi
damente las prendas ú objeto^, tendrá 
Obligación de indemnizar por el valor d© 
tos mismos á su legítimo dueño.

Art. 16. Cuando la prenda sufra dete
rioró, el Estáblecímiehto abonará la in
demnización correspondiente, salvo el 
caso en que sea debido á fuerza mayor ó 
cuando el objeto se apoliJlare ó picase, 
sin que á ello haya contribuido el des
cuido ó negligencia del personal del Es
tablecimiento.

Art. 17. En el caso de pérdida ó extra
vío del objeto dado en prenda, el Esta
blecimiento abonará por aquél la canti
dad en que se le tasó al hacer la opera
ción, con un 25 por 100 tnás, como precio 
de afección.

Na habcá Jugar á indemnización en los

I casos de robo con fractura de puertas, 
' ocurido sin que el Establecimiento hu

biere quedado soto.
Cuando la pérdida ó extravío ocurrie

ra por haberse reempeñado la prenda, 
infringiendo el artículo 14, el Estableci
miento abonará por ella el doble d éla  
cantidad en que fué tasada.

Al mismo abono estará obligado si la 
pérdida hubiere ocurrida por cualquier 
otro uso de la prenda sin autorización 
escrita especial del empeñante.

De todos estos abonos, como de la in
demnización que establece el artículo 15, 
deducirá el Establecimiento el importe 
de su crédito.

Art. 18. El Establecimiento deberá 
Asegurar contra inceridiós, suficientemen
te, por su cuenta y cantidad alzada, la 
totalidad dé tos objetos empeñados; y en 
caso de siniestro el importe del seguro 
se aplicará en primer término á indem
nizar á los empeñantes de lo que el valor 
de tos objetos empeñados exceda del im
porte del préstamo é intereses deven
gados.

Art. 19. Cada Establecimiento anun
ciará en la entrada 4el Ipcal y en el inte
rior del mismo, las horas de despacho 
para el público, supeditadas á las dispo
siciones que las Autoridades dióten en 
las poblaciones respectivas. Adeinás. en 
el lugar donde se efectúen las operacio
nes, y dél modo más visible, se fijará un 
ejemplar de esté Reglamento y un aviso, 
escrito en caracteres grandes consignan
do los tipos de interés que el Establ^i- 
miento cobre en las varias operaciones,, 
dentro del máximo notificado á la Auto
ridad, según lo preceptuado en el artícu
lo 4.°. La muestra ó anuncio exterior del 
Establecimiento contendrá precisamente 
las palabras «Casa de Préstamos».

CAPÍTULO m
D E LA  IN S P E C C IÓ N

Art. 20. Los propietarios y el personal 
encargado de los establecimientos están 
obligados á fagilitar, por todos tos me
dios á su alcance, las investigaciones de 
la Autoridad ó sus delegados, encamina
das al descubrimiento de álgún delito.

Siempre que un representante de la 
Autoridad lo reclame, deberán acreditáis 
la procedencia de cualquier objeto de loa 
que retengan ó traten de vender.

Guando al solicitarse una operación, el 
establecimiento tu v ie r e  antecedentes, 
duda ó sospecha de ilegítima posesión do 
tos efectos ó prendas que se trate de em
peñar, estará también obll^do á ponerlo 
inmediatamente en conocimiento de la 
Autoridad más próxima, debiendo rete
ner en su poder dichos efectos y procu
rar la detención de la persona que solici
te el préstamo ó impedir al menos que 
desaparezca^ hasta <j[ue la Autoridad de
termine lo que procédá.

Art. 21. Los establecimiéiitos estSíí 
asimismo oblijgados á llevar otro libro 
con tos mismos requisitos que el deí re
gistro, en el cual se transcribirán todas 
las operaciones cuyos efectos hubieren 
resultado materia de delito, anotando en 
cada caso el nombre del prestatario y  
cuantos datos se estimen necesarios para 
identificar á éste y reseñar los efectos; y  
deberán consultarlo al formalizar un 
contrato, á fin de comprobar si el nombró 
del que pretende empeñar aparece iás- 
crito en dicho libro, para suspender Ja 
operación y proceder con arreglo al pá
rrafo 3.® del artículo anterior.

En las poblaciones donde haya 
Casas de Préstamos, deberá'el dúéño de 
cada una de ellas comuñicaiiá tos demás 
los datos de tos operacioneg que haya 
eféctoádo, cúyás Jréáúltareh má*
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teria de delito. Todos los establecimien
tos trasladarán dichos datos al libro de 

' que se á. los Rectos expresados^
Donde haya gran número dé Casas de 

Préstamos, podrán los Gobernadores, si 
lo estiman más conveniente, disponer que 
los datos referidos se envíen por cada 
establecimiento al Gobierno Civil, para 
á su vez comunicarlos á todos los demás.

Art. 22. Cuando resulte recibido por 
un establecimiento algún objeto de pro
cedencia dudosa ó que Constituya cuerpo 
de delito, corresponderá exclusivamente 
ú los Tribunales proceder á su embargo 
0  incautación; pero podrán sér interveni
dos desde luego por la Autoridad guber
nativa ó aus agentes.

Art. 23. Los establecimientos están 
obíigados 4; entregar diariamente á la 
Autoridad gubernativa una relación au
torizada de tpdas las operaciones de em
pego ó similares y las de renovación de 
un#a y .Qtrge que hayaq efectuado eü el 
día anterior, expresando, respecto de 
cada operación, el número de orden, las 
inieiales del nombre y apellidos del in
teresado, la cantidad y; descripción dé los 
Oi^étos dados en prenda, cónsignandó al 
finá-l lo$ totales de tóís operaciones efec
tuada t  y  de sus importes. ,

Dentyo de los primeros cinco días de 
cada mei3, entregarán adeniás Un resu
men del número, é importe de las opera
ciones que por los mismos conceptos ha
yan realizado en el mes anterior, clasifi
cándolos, s i la contabilidad que llevan 
no lo dificulta, por clases de prendas, 
alhajas, ropas, resguardos 5 papelótas, 
muebles, etc

Art, 24. La Autoridad^ gubernativa 
dispondrá que se giren visitas de ins- 
j)ección á los establecimientos á fin de 
^comprobar si se cumple lo preceptuado 
«en este Reglamento. La inspección se 
Uevará á efecto por un representante de 
la Autoridad y un funcionario de la ins
titución benéfica ó miembro de la Junta 
de Beneficencia de la población que dev 
5 igne la Autoridad entre los que acepten 
^ te , encargo, y del fésiiltádo de lá Ins
pección darán cuenta ambos por escrito 
j  separadamente.

Art> 25. JÍ iJl íi6tableeimÍento está obli
gado á poner de manifiesto en el local 
del mismo á los encargados de la inspec
ción y á los representantes de la Autori
dad, todos los libros que deben llevar, 
ítBÍ como los documentos relativos á las 
operaciones qué realicen y los objetos á 
que se refieran y  retuvieren en prenda.

CAPITULO IV 
Í )E  L A S V E N T A S  

-  í-Art. 26. Vencido el plazo dé una ope- 
,tación sin que el dueño rescatara loa 
efectos ni hecho la  renovación, el estable-, 
cimiento, para haper efectivo su crédito, 
deberá proceder á la venta con arreglo á 
las disposiciones de este capítulo.

Art. 27; El establecimiento formará 
todos los meses una relación de los prés- 
tamos.ú operaciones vencidas y no paga
das, expresando, en columnas distintas, 
la jech á  en qué se hizo la operación, su 
mimero de orden, objeto de ella, capital 
ó interese^ debidos y la suma total, con 
1% tasacjón deja  prenda "qué sé hubiera 
asignado ál realizar aquélla. En defecto 
de tasación pactadá, se tendrá pdr tal el 
importe del capital é intereses del prés
tamo ú operación, auméhtadó én un 15 por 
loo. La relación original, ó una copia au
torizada por el dueño dél éstablecimien* 
to, se entregará á lá Autoridad guberna
tiva, acompañada de oficio en que se pro
ponga día y hora para la CélabraciÓn de 
la  subasta. La Autoridad correspóndién- 
te ápróbará ó caftibiárá el día propuesto 
para la subasta  ̂ notificando la decisión

al Establecimiento dentro de tercero día, 
á contar del de la presentación del oficio, 
y seis días an^s,, por lo menos, del seña
lado para celebrarse.

Arté 28. El Establecimiento d eb erá  
anunciar oportunamente la celebración 
de la subasta en periódicos de la locali
dad, que habrán de ser de los de mayor 
circulación; y donde no se publiquen pe
riódicos, el anuncio se publicará y hará 
en el lugar en qué por costumbre sé fijen 
los avisos ó edictos oficiales. Estará obli
gado además á colocar el referido anun
cio en el portal ó escaparate, acompaña
do de una relación detallada de los obje
tos que hayan de subastarse.

Art. 29. La Autoridad gubernativa de
signará su representante y él perito tasa
dor que hayan de concurrir á la subasta. 
Este último podrá ser tin tasador autori
zado, d una persona que, sin teney este 
carácter,,reúna las condiciones de ido
neidad necesarias.

La relación de objetos que hayan de 
subastarse se entregará al tasador des
pués de haber puesto en ella el sello 
oficial.

Art. $0, . El tasador deberá personarse 
en él E^ablécimiento á Ja célebración de 
la subasta la antelación suficiente, ŷ 
á presencia 4el dueño ó su representante, 
procederá á lá comprobación de los efec
tos que hayan de subastarse,^on la rela
ción remitida á . la Autoridad, según el 
artículo 27, cuidando especialmente de 
que las tásaciones señaladas no sean ex  ̂
cesivas ó.demasiado bajas, y  modificán
dolas cuando fuere preciso. Hará además 
que seoorrijan cuantos errores encuen
tre en la enum©i*ación de los objetos que 
pudieran ocasionar cualquier perjuicio,
Ír autorizará cpn su firma en su xdación 
as correcciones que hiciere, y en la del 

Establecimiento, si el dueño lo désea.
Art. 31. La subasta se celebrará en pre

sencia del dueño del Establecimiento ó 
quien lo represente, del perito-tasador y 
demás interesados que lo deseen, y con la 
asistencia precisa del Delegado de la Au
toridad.

Antes de la hora de comenzar aquélla, 
los deudores pignoraticios tendrán de
recho á rescatar las prendas ó convenir 
la renovación del contrato; pero una vez 
hecha la tasación por el perito, el intere
sado abenará el tanto por ciento corres
pondiente á los honorarios del tasador.

ATt. 32, En el acto de la subasta, el 
personal del Establecimiento ofrecerá los 
lotes al público por el orden que estén en 
la lista y por la tasación en ella fijada. 
El tasador los comprobará en su relación, 
y podrá suspender la subasta de cual
quier Iqté cuando • advirtiere error de. 
im portí^ ia en la descripción ó en el 
valor, subastándolo después de corregido 
aquél. \ ,

Se admitirán pujas sobre la tasación, y 
el representante de la Autoridád dará la 
señal del rematé, quedando adjudicado el 
lote al mejo’r postor ó retirado si no hu
biere ninguñó. El comprador abonará en 
el acto al estabíeoimienío él importe del 
remate, y recibirá luego los objetos com
prados. t ^

El tasador anotará en su relación el 
importe del remate de cada lote, ó pon
drá indicación de no haber tenido postor 
ó de haber sido rescatada la prenda por 
el dueño; según los casos.

El representante de la Autoridad resol
verá cuantas dúdas é incidentes ocurran.

Art. 33. LoSi establecimientos abona
rán a l tasador, en concepto de honorarios* 
por la tasación y por la. intervención en la 
subasta, un tanto por ciento del valor en 
remate de los objetos «vendidos, que se 
determinará por la Autoridad gubernati- 
vay no pasara del dos, sin que Sel tofal

de lo devengado por cada día de subasta, 
si excediere de 100 pesetas, pueda hacer 
suya mayor cantidad (pie ésta, quedando 
el resto para prorrateo de sobrantes.

Art. 34. Terminada la subasta se hará 
así constar por nota en la relación oficial, 
autorizándola el perito-tasador, el repre
sentante de la Autoridad y el del estable
cimiento. El tasador entregará inmedia
tamente la relación á la Autoridad gu
bernativa, archivándose, para consultar
la en caso de reclamación.

En la liquidación de las operaciones, y 
en la realización de todos los objetos ó 
prendas vendidos en subasta, sólo se re
conocerán y computarán como intereses 
máximos del capital efectivo prestado y  
por todo el tiempo del préstamo, los que 
apareican del contrato, con arreglo á los 
determinados en el artículo 4.°

Art. 35. Los lotes que no tuvieren li- 
citador en primera subasta se incluirán 
én la del siguiente mes, si antes no los 
rescatase su dueño. El tipo para esta se
gunda subasta no podrá, exceder de la 
Suma del capital, intereses debidos, com
putados con arreglo al artículo anterior 
y gastoS de subasta, y en ella, si el repre
sentante de! establecimiento lo solicitara 
Ó á ello no se opusiere, podrán ofrecerse 
ppr menos. Si de uno ú otro modo no tu
viesen los objetos licitador en la segun
da subasta, quedarán de propiedad del 
Establecimiento. Todas estas incidencias 
y resultado se consignarán también en 
la relación del tasador.

Art. 36. Los Gobernadores, á petición 
de los dueños de establecimientos, y pre
vios los informes que consideren oportu
nos, podrán autorizar, como medida ge
neral, ó respecto de localidad determina
da, que en vez de una sola subasta para 
cada establecimiento puedan celebrarse 
dos ó más en caso muy justificado, com
prendiendo en una las alhajas, relojes, 
objetos de arte, etc., y en otra las ropas, 
muebles y efectos diversos, debiendo, en 
tal caso, formar relaciones distintas y 
anunciarse con separación las subastas, 
pudiendo intervenir en cada una un ta
sador.

Art. 37. En las localidades donde 
existiere alguna lonja ó establecimiento 
análogo, legítimamente constituido, y 
con las garantías necesarias para que en 
él se celebren las subastas que deben ha
cer las casas de préstamos, los Goberna
dores dispondrán que se efectúen en 
aquéllos, pudiendo encomendar las fun
ciones de los tasadores á que se refieren 
los artíctdós 29 al.36 inclusive, á los que 
tuViereu dichos establecimientos ó lonja, 
sieiñpre <jue estén competentemente au- 
tcirizádosi y también sustituir la repre- 
séntación de la Autoridad en el acto de 
la subasta por las formalidades regla- 
méñtarias que en el respectivo estableci- 
miénto se observen para legalizar las 
ventas.

Art. 38. En Jas poblaciones donde hu
biere por Jo menos 10 casas de presta
mos, las Autoridades civiles promoverán 
por los medios que estimen más acerta
dos y eficaces, con sujeción á lo que se 
establezca de Real orden, la organización 
de establecimientos que reúnan la s c 
diciones necesarias al efecto indicado o 
el artículo añterior, y entre tanto, las re
feridas Autoridades resolverán si las su
bastas de los objetos empeñados han de 
celebrarse en cada casa de préstamos ó 
en otros locales que oportunamente se de
signen, proeurando^  ̂en éste último caso, 
no favorecer ni perjudicar á ninguna de 
las casas interesadas^

A rt 38. En las poblaciones más im 
portantes podrá el Ministro de la Gober 
nación conceder el derecho exclusivo 
por tiempo fijo, improrrogable, y no ma
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yor de diez años, para celebrar las subas
tas á las Sociedades ó particulares que 
ofrezcan lonjas ó locales adecuados, per
sonal idóneo y fianza suficiente á garan
tir los efectos que han de custodiar, otor
gando la preferencia á las mayores ven
tajas de facilidad, seguridad y economía 
de las operaciones de transporte, depósi
to y subasta.

La concesión se hará previa convoca
toria de concurso público por plazo de 
un mes, que se publicará con el pliego 
de condiciones en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boleiin Oficial de la provincia.

La entidad ó particular á quien se ad
judique la concesión tendrá derecho á 
que se celebren en el local admitido, por 
el tiempo de la concesión y con sujeción 
estricta á las condiciones del concurso, 
todas las subastas á que están obligados 
los establecimientos sometidos á este re
glamento existentes en la población, sin 
que puedan verificarlas en ningún otro
edificio. *

Art. 40. Los efectos que por falta de 
postor en dos subastas consecutivas que
den de propiedad del prestamista po
drán ser enajenados libremente por éste, 
pero no podrán conservarse, exponerse 
ni negociarse más que en lugares distin
tos separados del establecimiento.

Art. 41. En la s  operaciones cuyos 
efec tO S  se hayan vendido en subasta po
drá el prestaniista cargar, además de su 
crédito é intereses, segú n  el articulo 
34 el tanto por ciento del importe del 
remate necesario para compensarse de 
los gastos de tasación y subasta o los de
rechos de la lonja en su caso. Si el ex
ceso en dichas operaciones no bastara á 
cubrir aquel tanto por ciento, quedará el 
que sea en favor del prestamista.

Por todos los gastos de subasta no po
drá cargarse en cuenta al prestatario 
más cantidad de la que represente el 
2 por 100 del precio en que la prenda
ÍU0S© vendida.

La autoridad gubernativa procurará 
establecer un régimen que permita la 
rebela de gastos de tasación y subasta 
en 1 3 S poblaciones donde no exista

^ A rt ‘ 42 Cuando la operación de prés
tamo ó similar sea de segunda pignora
ción, versando sobre resguardos 6 pape
letas de empefio ó documentos rej?resen- 
tativos de una primera operación ana- 
Itío-a V ó plazo determinado, no será obli- 
saleria otra venta que la del primer 
nrésfamo; pero el importe sobrante que 

■ S d u z “ a en sn día será objeto de s^un- 
Sa liquidación de sobrantes, como todas 
las operaciones en que se 
das No obstante, si el segundo estable
cimiento prestamista plegare

^ lin r ^ ^ T o d o s  interesados cuyas

derecho, presentando el resgW do m 
operación en el Establecimiento re 
tivo, á que se anoten en aquél los datos 
de la venta, aun cuando no haya resul
tado sobrante. Este derecho prescribirá 
al año de haberse realizado la prenda.

En caso de reclamación fundada po
drán los interesados acudir á la autori
dad gubernátiva, solicitando se  com- 
o r u e b o n ,  con las relaciones de venta, los 
datos faciUtados por el Establecimiento.

CAPITULÓ V 
d e  l o s  b o b e a n t e s  

Art 44 En todas las operaciones a 
«ue ¿  refiere e l artículo 1.^ los sobran
tes que resultaren de la venta ó realiza- 
d ó S  íás prendas, después de oubrtr ef

capital é intereses, con arreglo al artículo 
34, y los gastos de subasta, en su caso, 
corresponderán á los deudores y queda
rán duTante un año, á disposición de los 
mismos.

Al efecto, el establecimiento practica
rá, dentro de los cinco días siguientes 
al de cada subasta, las liquidaciones co
rrespondientes, y formará una relación 
de los sobrantes liquides, entregándola 
á Ja Autoridad gubernativa, la cual po
drá disponer las comprobaciones que es
time oportunas, entendiéndose que auto
riza el pago de los sobrantes si no die
se orden contraria en término de quinto 
día, á contar desde la entrega de la rela
ción.

Art. 45. En las poblaciones donde 
haya Caja de Ahorros, las Autoridades 
gubernativas gestionarán que esas insti
tuciones se encarguen de la conservación 
ó depósito y del pago de los sobrantes. 
En tai caso, la relación á ^ué se refiere 
el artículo anterior, después de visada 
por la Autoridad, se remitirá por ésta á 
la Caja de Ahorros para que en la misma 
entreguen los prestamistas, dentro del 
tercero día, el importe total de los so
brantes y los talones en que consten las 
operaciones respectivas. Las Cajas de 
Ahorros abonarán los sobrantes consig
nados en la relación al portador de la 
papeleta ó resguardo del empeño, ó al 
titular de ella si fuere nominativa ó en
dosada, salvo el caso de reclamación, 
en que deberá acreditarse el derecho al 
cobro.

Donde no hubiere Caja de Ahorros ha- 
ipán el pago directamente los prestamis
tas á los interesados, en la forma antes 
prescrita, salvo lo que estableciere la Au
toridad gubernativa.

Art. 46. Cumplido un año á contar de 
la fecha del comienzo del pago de so
brante de cada venta, sin que se hiciere 
efectivo el cobro de los mismos, se en
tenderá que los interesados renuncian á 
ellos.

Una cuarta parte de los sobrtintes no 
cobrados quedará en beneficio de la Caja 
de Ahorros ó Establecimiento que haya 
estado encargado de pagarlos, y el resto 
se destinará al Instituto Nacional de !Pre- 
visión para bonificación de pensiones.

A los efectos del párrafo anterior, cada 
seis meses, á lo más, se hará recuento de 
los sobrantes abandonados y se entrega
rán las tres cuartas partes de su importe 
á la representación de dicho Instituto, 
poniéndolo en conocimiento de la Auto
ridad.

Art. 47. La Dirección de la Caja de 
Ahorros ó la entidad autorizada para re
cibir ©1 depósito y satisfactr los sobran
tes de las ventas,* así como el Patronato 
del Instituto Nacional de Previsión, po
drán interesar de la Autoridad guberna
tiva el exacto cumplimiento de los ar
tículos anteriores.

CAt^ÍTüLO VI
DE LA CESACIÓN DE LAS OPEBACIONES
Art. 48. Los establecimientos que ce

sen en sus operaciones, deberán ponerlo 
en conocimiento de la Autoridad guber- 
natívá, anunciarlo dos veces en los pe
riódicos de maycr circulación, y durante 
quince días en el exterior del edificio, in
dicando, %i no fuere en el mismo, el sitio 
donde los interesados podrán cancelar 
las operaciones cuyo pla«o uq bufeicr© 
vencido.

Estarán también obligados á entregar 
á la Autoridad gubernativa los libros ori
ginales en que consten las operaciones 
que hubieren realizado durante todo el I 
año^ánterior al día de la cesación. Dichos j 
libros podrán ser devueltos por lá Auto- » 
ndsd w  üfio después, }

Art. 4S. La devolución á los interesa
dos de la fianza exigida por el artículo 3.®, 
se decretará por la Autoridad á cuya dis
posición se hubiere constituido, cuando 
dicha fianza Resultare innecesaria y no 
afecta á responsabilidad, debiendo haber
se depositado antes los sobrantes de las 
ventas y entregado los libros del año úl
timo, con arreglo al artículo anterior, 
acreditando, además, no tener operacio
nes pendientes-

CAPITULO v n
DE LAS INFRACCIONES

Art. 50. Incurrirán en multa guberna
tiva, que impondrán los Gobernadores ci
viles en uso de sus atribuciones, con arre
glo al artículo 22 de la ley de 29 de Agos
to de 1882, en su caso, y en cantidad no 
inferior á 26 pesetas, por cada infracción 
de las disposiciones de este Reglamento:

Priihero. Los dueños de estableci
mientos que realicen operaciones que 
prohibá este Reglamento, ó en forma di
ferente de la preceptuada por el mismo.

Segundo. Los que en sus contratos no 
consignaren e l derecho del prestatario á 
los sobrantes de la operación, según lo 
terminantemente dispuesto en el párrafo
1.° del artículo 44.

Tercero. Cuando concertaren opera
ciones con personas no capacitadas para 
contratar.

Cuarto. Cuando admitieren en pren
da ornamentos ú objetos destinados al 
culto ó con señal de pertenecer al Estado 
ó Corporaciones públihas, sin que se jus
tifique la legitimidad de la operación.

Quinto. Cuando dejaren de entregar 
el resguardo al prestatario, en cuyo caso, 
además, deberán ser entregados á los Tri
bunales á los efectos del artículo 559 del 
Código Penal, y cuando en el documento 
no se expresaran con exactitud los datos 
reglamentarios de la operación realizada.

Sexto. Si nO enviasen á la Autoridad 
en los plazos establecidos las relaciones 
de todas las operaciones ó cuando come
tieren en ellas á sabiendas ó con malicia 
inexactitud ú omisión.

Séptimo. Cuando realizaren cualquier 
gestión que dificulte la venta de las pren
das con el propósito de apropiárselas.

Octavo. Si no practicasen con toda es- 
crupolosidad las operaciones de subasta 
y la liquidación de sobrantes.

Noveno. Si en los plazos señalados no 
hicieren entrega de los sobrantes de las 
ventas y de los talonarios, como dispone 
éste Reglamento.

Décimo. Cuando se negaren á exhibir 
los libros, documentos ú objetos en pren
da ó de cualquier manera dificultaren las 
investigaciones de la Autoridad.

Undécimo. Si dejaren de dar cuenta 
á la Autoridad cuando ésta lo exija de la 
procedencia de cualquiera de los artícu
los ó efectos que custodien ó hayan de 
subastar.

Doudécimo. Si dejaren de dar aviso 
á la Autoridad cuando se pretenda efec
tuar alguna operación que infunda sos
pecha por razón de la persona ó del 
objeto.

Décimotercero. Si no hicieran las 
oportunas anotaciones en el libro de 
sospechosos y objetos robados, dejaren 
de comunicarlas ó no las tuvieren en 
cuenta al haoar nuevas operaciones.

Béeiinoeuarto, Cuando no consignen 
en el libro respectivo de registro y con 
toda exactitud las operaciones en la for
ma prevenida.

Décimoquinto. Cuando devolvieron 
las prendas sin tener en cuenta el aviso 
de haber sufrido extravío el resguardo.

Décimo sexto. Cuando no exigieren la 
penooftl j
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jaren de reseñarla al realizar operación 
que exceda de cinco pesetas.

Décimoséptimo. Si no pusieran en las 
prendas las señálete exigidas en este Re
glamento para precisar fácilmente las 
operaciones á que se contraen los obje
tos, y

Dócimoctavo. Cuando al cesar en
sus operaciones no dieren conocimiento 
á la Autoridad, demorasen ó resistieran 
entregar los libros en. que consten aqué
llas y cumplir estrictamente lo precep
tuado en el artículo 48.

Los Gobernadores civiles deberán ve
lar por el exacto cumplimiento de este 
precepto y promover la intervención de 
los Tribunales siempre que á ello hubie
re lugar. . . . ̂

Art. 51. Compete la imposición de 
multas por infracciones de este Regla
mento al Gobernador civil de la provin
cia, por sí ó á propuesta, en su caso, de 
la Autoridad gubernativa local.

Contra la imposición de multas podrán 
alzarse los interesados ante el Ministerio 
de la Gobernación, en el plazo de diez 
días. La alzada se interpondrá ante el 
Gobernador, y acompañando el resguar
do del depósito de la multa impuesta.

Art. 52. Se impondrá siempre el má
ximum de la multa en caso de reinciden
cia, y si entendiere calificada la desobe
diencia el Gobernador, pasará el tanto de 
culpa á los Tribunales, á los efectos del 
articulo 265 del Código Penal.

Art. 53. Cuando los establecimientos 
reiteradamente infringieran las disposi
ciones de este Reglamentó, y no bastaren 
á evitarlo las correcciones señaladas en 
los artículos anteriores, el Gobernador 
civil declarará en suspenso y retirará la 
autorización del artículo segundo, pasan
do el tanto de culpa por desobediencia á 
los Tribunales.

Art. 54. Las correcciones á que se con
trae este capítulo, se entenderán^sin per
juicio de las demás responsabilidades á 
que hubiere lugar en derecho, y los Go
bernadores civiles, deberán dar conoci
miento á los Tribunales, en los casos en 
que las operaciones pudieran envolver 
los delitos comprendidos en los capítulos
4.• y 5.® del título XIII, libro segundo 
del Código Penal.

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 55. Además de las prescripciones 
de este Reglamento, deberán cumplir los 
establecimientos á que el mismo se refie
re los preceptos legales y de las Orde
nanzas municipales que con ellos se rela
cionen J  no se opongan á lo establecido

^\r1b!^66. Las disposiciones de este Re
glamento, no obligan á los Montes de Pie
dad, é instituciones de crédito Agrícola, 
establecidos con autorización del Gobier
no, los cuales continuarán sometidos á 
sus respectivos Estatutos.

DISPOSICIÓN FINAL
Se derogan cuantas disposiciones se 

opongan á lo prescrito en este Regla
mento. . .

Madrid, 12 de Junio de 1909.
£1 Ministro de la Gobernación,

JnaH de la Ciena ;  Pefiafiel. 
 -----

PRESIDESCIA m i COMO DE MEflSTROS
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En viriud de lo dispuesto 
en el artículo 8.® del Real decreto de 29 
de Enero del presente año,

S. M. el B e y  (q. D. g.) se ha servido 
ftomDrw oon esta lecha, & propuesta de

la Real Academia de Medicina, Presiden
te del Trtbunal de Oposiciones á las pla
zas de Inspectores provinciales de Higie
ne Pecuaria y de Sanidad Ve terinaria, al 
Doctor D. Manuel Iglesias y  Díaz, Secre
tario perpetuo de dicha Academia.

Vocales del mismo Tribunal, á pro
puesta del Ministerio de la Gobernación, 
á los Sres. D. Juan Manuel Díaz del Vi
llar, Consejero de Sanidad, Doctor en 
Medicina y Catedrático de la Escuela de 
Veterinaria de esta Corte; D. Bonifacio 
Estrada y Valoria, Inspector deservicios 
de Sanidad Veterinaria del Ministerio, y 
D. Patricio Chamón y Moya, Veterinario 
militar y ex Profeser de la EscueJa de 
Veterinaria de Córdoba.

■focales, á propuesta del Ministeírio de 
Fomento, á los Sres. D. Dalmacio 'García 
Izcara, Inspector-Jefe del Servicio de Hi
giene Pecuaria; D. Juan de Dios Gonzá
lez Pizarro, Catedrático de la Esci lela dé 
Veterinaria de Córdoba, y D. Juan Castro 
Valero, Catedrático de la de esta C íorte y 
Secretario de la misma.

Vocales suplentes, á propuesta d el Mi
nisterio de la Gobernación, á los soñores 
D. Victoriano Colomo y Amarillas^ Cate
drático de la Escuela de Veterinaria de 
esta Corte, Subdelegado d© su profesión; 
D. Benito Remartínez y Díaz, Profesor; 
Veterinario y publicista, y D. Juan Télle: ñ 
y López, ex Catedrático y Veterinari o 
militar por oposición; y 

Vocales suplentes, á propuesta del 5̂ £i- 
nisterio de Fomento, á los Sres. D.Eusel rio 
Mohisa Serrano, Veterinario militar. S u b 
inspector de primera clase y autor de ara
rlas obras de Higiene Pecuaria y Zc/ot/BC- 
nia; D. Julio Hidalgo López, Veter/in? irlo 
Auxiliar del Instituto de Suerot erap ia y 
Bacteriología de Alfonso XIII,, y D. An
tonio Ortiz Landazuri, Ayud^ante xle la 
Escuela de Veterinaria de q̂ Abl Corte.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás ©feetos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 9 d© 
Junio de 1909.

MAURA.
Excelentísimos Señores Presidente de lat 

Real Acadíjmia de Medicina y Minigi- 
tros de Fomento y de la Gobernación >

 -----

.  DE l A  eO B E M A C IéU i

REALES ORDENES
Visto el recurso de alzada interpues to 

por varias Sociedades patronales y ob] re
ras de Tolosa, contra la resolución dic ta- 
da por el Gobernador civil de Guipúzc^oa, 
desestimando una instancia de dichas 
sociedades, en la que solicitaban la nu li- 
dad de la Junta local de Reformas ík)- 
ciales de dicha ciudad:

Resultando que en el expediente figu
ran dos certificaciones acreditativasi de 
que en 27 de Neviembre de 1908 el Alcal
de de Tolosa publicó un bando poníemdo 
ea oonqoixnieRto dq las Sociedades pa|70*'

nales y obreras qu© se considerasen cno 
derecho para elegir los Vocales respecti
vos de la Junta local de Reformas So
ciales, que la elección se  verificaría el 30 
de Noviembre:

. Resultando que en el acta de la elec- 
ció'n se hace constar que los reunidos en 
la Sala Capitular habían sido citados por 
edicto de 27 de Noviembre de 1908: 

Resultando que en 17 d© Diciembre 
del mismo año recurrieron ante el Gober- 
nadoi’ civil de Guipúzcoa varias Socieda- / 
des oljreras y patronales de Tolosa, mr̂ s. 
nifestando que para la primera reun*^n 
que debía celebrarse el día 18 de, No- 
viem bre, sé convocó por bando , á los 
obreros t y patronos, sin mención .ár á las 
Socieda des que, legalmente com stituídas^ 
existían en la villa, y que, na  ̂obstante 
esto, se ^presentaron varias Sc^cíiedades y  
ningún obrero aislado, declr^ai ido el Al
calde que se suspendía bl aCt;o por no 
haberse hecho la convocfitoria en forma: 

Resultando que, anunoia.da n uevamen- 
te la  elección para el 8Q del propio mes, 
por medio de pregón, 'ninguna Sociedad 
d é la s  recurrentes tu.Vo noticia de ello^ 
deduciéndose quenc> se cumplió el pre
cepto de dar la debid .a publicidad al acto,  ̂
para que llegara á c onocimiento de todas 
las entidades intere isadas:

Resultando que (3I Gobernador civil de 
Guipúzcoa dictó p rovidencia declararido 
la validez de la e’iección, fundándos^e en 
que la segunda oonvocatoria se hiz o por 
anuncio oficial,, ó sea por bando ^̂ pregón, 
forma de publicidad generalrnerjLte usada 
en la región; que dichq \>ando se fijó, 
además, esoííto en el cu;adro de anuncios 
del Ayuntamiento, y  que, por tanto, se 
ha cun^)31ido el requ ’ísito de anunciar ofi
cialmente la convwjeatoria:

Resultando qy ̂ e contra esta providen
cia recurren Varias Sociedades patrona
les y obreras, 'de Tolosa ante este Ministe
rio, manifestando que no se han obser
vado en la convocatoria las condiciones 
señaladan por la Ley, pues se hizo en 
forma que no llegó á conocimiento de 
las Sociedades legalmente constituídns, 
ignorando éstas, por consiguiente, el día 
y hora de la elección:

Considerando que la Real orden de 7 do' 
Octubre de 1908 dispone que la convoca
toria para la renovación de la parte elec
tiva de las Juntas locales se haga con ir ¿ 
debida anticipación y por medio de anu' 
cios oficiales que tengan la necesaria * pu- 
blicidad, conteniendo la fecha de la ' 0 I0 C- 
ción y  la forma en qlie ésta ha df , qq\^  
brarse, procurando que llegue á c conoci
miento de las Sociedades, entid ^des y  
personas ini-eresadas:

Coiisideranrio que esta dispos ición era 
consecuencia cíe reclamaciones , anterio
res sobre las que había informe Ao el Ins
tituto de Reformad Sociales, df ¿ndo lugar 
á las Reales órdeiíes de 10 de Enero 
de 1908 y 7 de Febrero del mismo año, 
declarando esta última ia nul idad de una
olécoi$n m  la cual se habí% cQ&yaoailQ l

D0^^
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lo s electores por medio de papeletas, y 
disponiendo que la convocatoria había de 
tener aquellos caracteres de publicidad 
suñoiontes, á fin de que nadie pudiera 
íale^r desconocimiento de la fecha y 
línodo de celebrarse la elección, colocan- 
'üo al, efecto anuncios públicos, que en las 
elecciones do cualquier clase son siempre 
garantía de los derechos que las Leyes 
eo23«©den:

'Considerando que la condición exigida 
para que la convocatoria tonga el carác
ter legal necesario, os el anuncio público 
y SQlemaae, requisito que se ha cumplido 
en la elección de la Junta local de Ee  ̂
jfe>ri»:as Sociales de Tolosa:

C/onsiderando qu® en las mencionadas 
'certíñcaciones de la Alcaldía de Tolosa 
se,dice que el bando fué publicado de un 
modo oficial, y además en ^  acta de la 
sesión, en la que se procedió al ^scruti- 
5110, se hace consta^ que los reunidos en 
la  Sala capitul^  habían sido citados por 
edictos de 27 de Noviembre de 1908, y el 
edicto nq puede tener en este caso otro 
sentida;%ue el anuncio que se fija en los 
parajes públicos de las ciudades y villas 

conocimiento de sus habitantes. 
Vistas las disposiciones citadas, oído 

en  pleno el Instituto de Reformas Socia
les y de acuerdo con su informe,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido con
firmar la providencia del Gobernador ci- 
■vil de Guipúzcoa, declarando la validez 
de las elecciones verificadas en Tolosa 
para la renovación de la Junta local de 
Reformas Sociales del expresado Muni- 
cipio, y desestimar el recurso interpuesto 
por las Sociedades patronales y obreras 
de dicha villa.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y  demás efectos. Dios guar
de áVi.S.muchos años. Madrid, 8 de Mayo 
deí9Q9,

GIERVA.
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa.

Visto el recurso de alzada interpuesto 
por el Alcalde de Álfarrás, contra provi
dencia del Gobernador civil de Lérida, 
declarando la nulidad de las elecciones 
aerificadas en dicha villa, para la renova- 
<jión de la Junta local de Reformas So
ciales.

Resultando que, en 6 de Diciembre 
de 190§, D. Emilio Ricart y D. José Ríus, 
recurrieron ante el Gobernador contraía 
Talidez de las elecciones verificadas en 
Alfarrás para la renovación de la Junta 
local de Reformas Sociales, manifestan
do, que como representante de la Socie
dad Agrícola de Socorros Mutuos, acu
dieron á la Casa Consistorial el día seña
lado para efectuar la elección; que el Al
calde llegó con los representantes de la 
Sociedad obrera de Socorros Mutuos, y 
constituida la Mesa, los exponentes pre
sentaron su documentación, consignando 
el Alcalde una protesta, fundada en que, 
componiéndose la Sociedad Agrícola de 
73 socios, aparecían elegidos por la re

ferida Sociedad como Vocales patrónoá 
efectivos, D. Ramón Bonastra y D. Ale
jandro Santal]uría, con 65 votos; D. Ra
món Boixa, como suplente, con el mismo 
número de sufragios; D. Pedro Solanes y 
D. Lorenzo Casals, como Vocales obreros 
efectivos, y D. José Bórge, coíno suplen- 
tê  los tres con igual votación que los an
teriores:

Resultando que el Alcalde consideró 
válida la documentación prefSentadá pói' 
la Sociedad obrera de Sócorros Mutuos, á 
pesar 4e qñé qstando compuesta por 20 
socios, aparecen como votantes-72,por ha
berse aumentado 52 votos de obreros que 
no forman parte de la Sociedad referidaí

Resultando que el Alcalde proélamó 
como Vocales obreros á los elegidos por 
la Sociedad obrera de Socorros Mutuos, y 
homo patronos á los designados por la so* 
ciedad Agrícola:

Resultando que contra esta provid'éh- 
cia recurrieron ante el Gobernador los 
representante^ dé la última de las cita
das Sociedades:

Resultando que el Goberhádor de Lé
rida, en providenein de f  de Enero de 1909, 
declaró la nulidad de las elecciones veri
ficadas en Alfarrás para la renovación dñ 
la Junta local de Reformáis Sóóíáies, fun
dándose en qm  fió se había dado á la 
convocatoria de la elección la publicidad 
necesaria, y en que aparecían plenamen
te demostrada la parcialidad del Alcalde 
de Alfarrás al aceptar Cóiñó válida la do
cumentación de la Sociedad obrera de 
Socorros Mutuos, en la que figuran como 
votantes 52 obreros que no forman parte 
de dicha Sociedad:

Resultando que en el expediente figu
ran los siguientes documentos:

1.® Copia certificada del acta de la se
sión en la que se verificó la renovación 
de la Junta local de Reformas Sociales, 
de la cual se desprende qüe los hechos 
ocurrieron tal como aparecen referidos 
en la reclamación presentada por D. Emi
lio Ricart y D. José Ríus.

2.® Certificación del acta de la sesión 
celebrada por la Sociedad obrera de So
corros Mutuos, de Alfarrás, en la cual 
consta que, reunida la Sociedad para pro
ceder á la elección de Vocales obreros de 
la Junta local de Reformas Sociales, se 
dio cúeíita de una instancia presentada 
por 52 obreros, la mayor parte operarios 
de las fábricas de algodón del referido 
pueblo, solicitando ser incluidos en la 
lista de votantes de la Sociedad expresa
da, lo que fué acordado por unanimi
dad; y

3.® Rista de los 72 votantes que toma
ron parte en la elección de la Sociedad 
referida, de las cuales dos figuran como 
patronos, uno como propietario y 59 como 
obreros, manifestándose que los restan
tes son carpinteros, labradores ó zapa
teros.

Resultando que contra la providencia 
del Gobernador civil de Lérida elevó re
curso de alzada el Alcalde Presidente de

ia Junta íoóál de Reformas Sociales d 
Alfarrás, manifestando que en todos los 
actos de la elección se han cumplido los 
requisitos exigidos en las disposiciones 
vigentes:

Cohsiderándo que, sí bieñ las eleccío-' 
nes adolecen de vicio de nulidaJ, no ptié- 
de aceptarse la doctrina referente á que 
los mismos socios de una Sociedad cuyo 
carácter no se determina, voten conjun
tamente i o s  Vocaies obi^efoS y patrOnóSí

Considerando que al hallars ' formada 
la Sociedad Agncoia uv 
de Alfarrás, según maniáesía en su pl*o- 
videncia el Gobernador civil de LéridUj 
de liñ número cási igúai de obreros y pa
tronos, carece de derecho, no sólo páfá 
votar al mismo tiempo, por los mishiói 
socios, á loe Vócáiés dé uhá y otra clase, 
sino á ihteVvenir én la élección de repre
sen tafites dé ’cüárdüiérá dé éllás, pües ee- 
^ún ia ñeai orden de ¿2 de Noviembre de 
19.04, tienen derecho electoral los miem
bros de las Sociedades que estén com- 
püeétaé eñ sü máyoría de obreros, ó pa* 
tronos en su caso, es decir, según sé traté 
de la elección de Vocales óbrefos ó dé 
Vocales pátrinos; y dúe, poV Ío tanto, la 
'designación de los dos Vocales patronos 
y del suplente, aceptada por el Alcalde, 
adolece de un vicio de nulidad:

Considerandoque tampoco puede acep
tarse como válida la elección que de loé 
Vocales obreros aparece hecha por la So
ciedad obrera de Socorros Mutuos de Al
farrás, toda vez que 52' votantes no figu
raban anteriormente en las listas sociales, 
habiendo emitido además su voto algunos 
que no tienen el carácter legal de obreros, 
á io qué se oponen los preceptos de íás 
Reales órdenes de 3 de Agosto de 1904, 
22 de Noviembre de 1906 y 7 de Octubre 
de 1908:

Vis îis las disposiciones vigentes, oído 
en pleno el Instituto de Reformas Socia
les, y de acuerdo cou sti informe}

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1.° Que se confirme la providericia del 
Gobernador civil de Lérida, declarando 
la nulidad de las elecciones verificadas 
en Alfarrás parala renovación de la Jun
ta local de Reformas Sociales, y que se 
convoque á nuevas elecciones; y

2.® Que en las nuevas elecciones que 
se celebren sólo tomen parte, los patronos 
en las de la clase patronal, y los obreros 
en las de la clase obrera de aquellas So
ciedades legalmente constituidas quô  6ii 
el primer caso, estén cbnípuestas en su 
mayoría de patronos, y en el segundo de 
obreros, sin que en este último puedan 
tomar parte Sociedades ©n las que la in
tervención de los patronos pueda subor
dinar el derecho electoral de los obreros 
á la clase patronal, cuando dicha subor
dinación se derive de la ingerencia que 
en una forma directa atribuysu á los pa
tronos los Estatuto?, sociales,

I D© Real orden lo digo á V., S., para su
I eqnopimiento y e f e c t o s  consiguientes,
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Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid; 21 de Mayo de 1909.

CIERVA. 
Señor Gobernador civil de Lérida.

Visto el recurso de alzada interpuesto 
por D. Luis Salvador Alexandre y D. An
tonio Delestan y Gálvez, contra providen
cia del Gobernador civil de Cádiz anu
lando la designación de un Vocal propie
tario y otro suplente de la Junta local de 
Reformas Sociales de dicha capital, en la 
elección verificada para ia renovación de 
Vocales patronos y obreros de dicha 
Junta.

Resultando que reunida la Junta local 
de Reformas Sociales do Cádiz el 22 de 
Noviembre de 1908, bajo la presidencia 
del Alcalde, para verificar el escrutinio 
dé la elección de Vocales patronos que 
debían ocupar las vacantes producidas 
©n la mencionada Junta, vse presentaron 
4 tomar parte en ella varios representan
tes de entidades patronales:

Resultando que el Vocal patrono de la 
Juntajp, Luis de la Torre protestó con
tra la designación de Vocal hecha por el 
Gremio de ultramarinos y similares, por 
entender que dichos Gremios tenían ya 
au representación en el Vocal patrono 
D. Manuel Garrido:

Resultando que D. Luis de la Torre for
muló otra protesta contra el acta presen
tada por los Gremios de carpinteros con 
taller, mueblistas, almacenistas de made
ras y tapiceros, fundada en que la mayo
ría de los electores earecían del concepto 
de patronos:

Resiiltando que el Vocal de la Junta 
Sr. Alvarez protestó contra los sufragios 
emitidos en la elección que verificó la In- 
dustria* Metalúrgica, Asociación de Gre- 
míiÓs de intereses afines, en cuyo censo 
Ifiguran algunos que deben considerarse 
como obreros:

Bésultando que éí tíobernador civil,, 
©n providencié" de 25' dé Enero de 1909, 
apiiíó la designación de Vocal propieta
rio y suplente de la Junta local de Refor
mas Sociales hecha por los Gremios de 
-carpinteros con taller, mueblistas, alma
cenistas !de maderas y tapiceros, decre
tando al mismo tiempo que ocupasen di
chos cargos D. Luis de la Torre y D. Ma- 
mmel Aguilar, por haber obtenido 30 votos 
de individuos de la Sociedad patronal 
Induétria Metalúrgica, fundando la pro
videncia en que la palabra Gremios  ̂que 
"figura ©n la Real ordén de 7 de Octubre 
‘de 1908, no se refiere á las Agremiacio- 
mes que para los efectos del pago, enca- 
hézaM énto y repárto de contribución ih- 
dtistriál ó territotlárpuédéh cohstitúirse, 
sino al concepto de Asociación profesio
nal ó dé las que la ley de Asociaciones 
de 1887 denomina Gremios en el párra
fo 2.® del artículo 1.®, aclaración hecha 
por la Real orden de 28 de Octubre de 
1908, y que, por consiguiente, el referido 
Gremio de carpinteros con taller, mue
blistas, almacenistas de maderas y tapi

ceros que no figura en el Registro espe
cial de Asociaciones carece de derecho 
electoral para designar Vocales patronos, 
no teniendo validez la inscripción en su 
censo de los 25 individuos que, por no 
figurar en la matrícula de la contribu
ción industrial, según consta por datos 
oficiales de la Delegación de Hacienda, 
carecen del doble carácter legal de patro
nos y electores, y que este derecho asistía 
plenamente á la Sociedad patronal In
dustria Metalúrgica:

Resultando que contra esta providen
cia recurrieron ante el Gobernador don 
Luis Salvador Alexandre y D. Antonio 
Delestan, manifestando:

IP Que en virtud del edicto de la Al
caldía convocando á patronos y obreros 
para que libre y separadamente eligieran 
representantes, se reunieron los patronos 
de los Gremios de carpinteros con taller, 
mueblistas, almacenistas de maderas y 
tapiceros, constituyéndose en agrupación 
de industrias anexas, acordando rectifi
car el censo patronal formado eñ 1904 y 
proceder á la elección de un Vocal propie
tario y otro suplente, resultando procla
mados los recurrentes.

2.̂  Que obturo menor húmero de vo
tos D. Luis de la Torre, electo por la In
dustria Metalúrgica.

3.® Que no debe aceptarse el criterio 
del Gobernador, puesto que el censo pre
sentado por la Agrupación era el mismo 
admitido en 1904, dando derecho á la 
elección de Vocales en la Junta refe
rida; y

4.® Que la condición de pagar contri
bución no es exigible para los electores, 
sino para los elegidos, sin que, á su jui
cio, sea necesario que los gremios que to
men parte en la votación figuren en el 
Registro de Asociaciones de los Gobier
nos civiles:

Considerando que ni la Real orden de 
3 de Agosto de 1904, ni las de 22 de No
viembre del mismo año, 27 de Noviembre 
de 1906 y 7 de Octubre de 1908, asignan á 
las Juntas locales de Reformas Sociales 
el cometido de servir de mesas escruta
doras en el acto de la renovación de 
aquéllas:

Considerando que todas las disposicio
nes citadas determinan que en el acto 
dél escrutinio intervendrán el Alcalde y 
los representantes de las Sbcledades elec
torales, pero no los miembros de las Jun
tas locales, á quienes no corresponde 
cesar:

Considerando que la proclamación de 
Vocal patrono hecha á favor de la Com
pañía Trasatlántica por 143 votos no se 
ajusta á las disposiciones vigehtes en la 
materia-, puesto que no debe figurar en 
concepto de patrono dentro de una Junta 
local uüa entidad colectiva, pues si bien 
para los efectos de la ley de Mujeres y 
Niños se entiende por patrono al que 
contrata'por salario el aprovechamiento 
de servicios pei^onalea para el desem
peño de un trabajo cuya dirección y vigi
lancia se reserva, y en esta definición se

hallan incluidas las Compañías, esto na 
debe entonderse en el sentido de que 
143 patronos voten para representante, 
no á una persona natural, sino á una 
persona jurídica que no puede cumplir 
las condiciones electorales á que se refie
re la regla 6.* de la Real orden de 3 de 
Agosto de 1904, y, por lo tanto, no re
uniendo condiciones electorales, carece 
de las de elegibilidad, pues la primera 
señalada en la regla 8.® de dicha Real 
orden es la de ser elector:

Considerando que la Real orden de 2á 
de Octubre de 1908, determina que la pa
labra Gremios no se refiere á las agre
miaciones que para los efectos del pago, 
encabezamiento y reparto dé la contribu- 
*ción industrial ó territorial puedan cons
tituirse, sino al concepto de Asociación 
profesional ó Asociaciones de las que lát 
Ley de 30 de Junio de 1887 denomina 
«Gremios», en el párrafo 2.” de su ártícu- 
lo 1.® ó de las denominadas «Sindicatos 
profesionales, Cooperativas, etc.», que se 
rijan por la citada Ley de 30 de Junio do 
1887 ó por otras posteriores, y que con
forme á este precepto no deben interve
nir en la elección de Vocales patronos,? 
sino aquellas Asociaciones patronales que 
sehayan constituido en forma legal, re
quisito qué no aparece cumplido por la 
llamada Agrupación de industrias ane
xas:

Considerando que teniendo derecho 
todas las Sociedades patronales á elegir 
los tres Vocales patronos y suplentes, la 
proclamación de quien no tuvo mayoría 
en el acto del escrutinio, aunque siguiera 
en número de votos á aquel en cuya elec
ción se anula, adolece del defecto de no 
representar el mayor número de sufra
gios de las entidades patronales de Cá
diz.

Vistas las disposiciones vigentes; oído 
en pleno el Instituto de Reformas Socia
les, y de acuerdo con su informe,

S. M. e l Rey (q. D. g.) se ha servido d is
poner:

1.® Que se anule la elección de tres 
Vocales patronos propietarios y tres su
plentes de la Junta local de Reformas 
Sociales de Cádiz, y

2.® Que se convoque á nuevas elec
ciones.

De Real ordén lo digo á V. S. á los efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 21 de Mayo de 1909.

CIERVA. 
Señor Gobernador civil de Cádiz.

Vista la instancia del Alcalde de Alba- 
lá(Cáceres), solicitando autorización para 
celebrar en dicho pueblo un mercado do
minical de ganados.

Resultando que el Ayuntamiento de 
Albalá, á petición de varios vecinos, acor
dó en sesión del 22 de Noviembre de 
1908, la creación de un mercado domini
cal de ganados, fundando tal acuerdo en 
que Albalá es topográficamente centro de 
16 pueblos agrícolas, reuniendo abreva
deros y ventajosas condiciones para alo*
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jar al ganado que acuda al mercado, y en 
que con su celebración se lograría dar 
vida comercial á la 1 ocalidad mencio
nada:

Resultando que en el expediente incoa
do por dicha Autoridad municipal figuran 
los siguientes documentos favorables á 
la concesión solicitada: instancia suscrita 
por tres dependientes de comercio de Al- 
balá; informes de la Junta local de Re
formas Sociales y de 63 contribuyentes 
de dicho pueblo; de la Cámara oficial de 
Comercio de Cáceres, y, por último, de 
los Ayuntamientos y Jqntas locales de 
Torreorgaz, Torquemada, Valdefuentes, 
Torre de Santa María, Aldea del Cano, 
Botija, Torremocha, Benquerencia, Al- 
cuescar, Arroyomolinos de Montanchez y  
Villa de Casas de Don Antonio, figurando 
en las expresadas instancias las firmas 
de 166 vecinos de los pueblos mencio
nados:

Resultando que en el expediente figura 
lina certificación expedida el 17 de Di
ciembre de 1908 por el Secretario del 
Ayuntamiento de Albalá, dando fe de que 
en el archivo municipal no obran ante
cedentes del mercado que se pretende es
tablecer:

Resultando que figura igualmente, un 
informe de la Alcaldía de Montanchez 
(cabeza del partido judicial), contrario á 
la  concesión solicitada por el Ayunta- 
tariícnto de Albalá, en razón á que, se
gún se manifiesta en el citado informe, 
desde hace más de un siglo viene cele
brándose en Montanchez, pueblo situado 
á  cuatro kilómetros de Albalá, un mer
cado dominical de ganados y productos
ngrícolas:

Resultando que en dicho informe se 
mairiftesta, que teniendo Albalá menor 
número de habitantes que Montanchez y 
siendo innegable la importancia comer
cial de este último pueblo, en el que tie
ne establecida una Sucursal el Banco de 
España, es innecesaria la creación de un 
mercado en Albalá, que podía ser causa 
de que nacieran odiosas rivalidades en
tre ambos pueblos vecinos:

Resultando que obra, además, en el ex
pediente, el informe de la Junta Provin
cial de Reformas Sociales de Cáceres, co
rroborando las afirmaciones del Alcalde 
de Montanchez, y contrario, por lo tanto, 
A la solicitud de la Alcaldía de Albalá:

Considerando que en el expediente no 
flgui'an documentos que no sean decla
ración de parte interesada ó de particu
lares, que nunca son testimonios proba
torios, tan apreciables cbmo los documen
tos fehacientes; y que ateniéndose á los 
referidos informes, se deduce que Mon- 
tánchez celebra un mermado dominical, 
y que los representantes patrones y obre
ros que forman la Junta Provincial de 
Reformas Sociales, consideran innecesa-
fio j  perjudicial que Alistó celebre otro

mercado en el mismo día y á cuatro kiló
metros de Montanchez:

Considerando nue Montanchez dista 
cuatro kilómetro^, ó poco más de Albalá; 
no negando los vecinos de este último 
pueblo el hecho de que en el primero se 
celebra mercado ,en domingo, y siendo 
evidente que el pequeño partido judicial 
de Montanchez no tiene número de ha
bitantes suficiente para dar concurrencia 
á dos mercados próximos:

Considerando que la mayor parte de 
los pueblos de dicho partido judicial se 
hallan equidistantes de Albalá y de Mon
tanchez, pero con más medios de comu
nicación respecto de este último Munici
pio, y que únicamente cuatro pueblos con 
4.682 habitantes de los 24.069 que tiene 
el partido, se encuentran más próximos á 
Albalá:

Considerando que no aparece suficien
temente demostrada la necesidad de de
ferir á la petiÜón Se la Alcaldía de Al
balá; y que la Real orden de 12 de Mayo 
de 1906 dispone, que para conceder mer
cados de nueva creación, se exija plena 
«justificación de la necesidad y conve
niencia de establecerlos», y que «las du  ̂
das ó cuestiones» que se susciten, se re
suelvan procurando «evitar que, merced 
á las interpretaciones extensivas de las 
excepciones, pierdan su efecto la regla 
general».

Vistas las disposiciones vigentes; oído 
en pleno el Instituto de Reformas Socia 
les, y de acuerdo con su informe,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que no ha lugar á conceder la 
autorización solicitada por la Alcaldía de 
Albalá para celebrar en ñicho pueblo un 
mercado dominical de ganados.

De Real orden lo digo á V. S. á los efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 25 de Mayo de 1909.

CIERVA.

Señor Gobernador civil de Cáceres.

Visto el recurso de alzada interpuesto 
por D. Francisco Fariñena, vecino de 
Sueca, contra providencia del Goberna
dor civil de Valencia, declarando válida 
la elección para la renovación de los Vo
cales patronos de la Junta local de Re
formas Sociales de dicha villa: 

Resultando que el Alcalde de Sueca 
convocó, en 14 de Noviembre de 1908, por 
medio de edicto, á los patronos de la lo
calidad, por no existir Asociaciones pa
tronales, para que se verificara la elec
ción de los Vocales de la Junta local de 
Reformas Sociales de dicho Municipio, 
con arreglo á la Real orden de 7 fie Oc
tubre de 1908:

Resultando que al verificarse la pro
clamación de los candidatos que habían 
obtenido mayor número de votos, protes
taron D. Marcelino Beltrán, D. Joaquín 
Marsai y otros, manifestando que muchos

de los que habían votado carecían de de
recho electoral, y que no se había verifi
cado la elección por grupos ó gremios; y  
D. Salvador Matoses, que afirmó que los 
elegidos como Vocales patronos no re
unían las condiciones exigidas por las dis
posiciones vigentes en la materia:

Resultando que D. Esteban Golpe y 
otros 15 vecinos de Sueca elevaron re
curso ante el Gobernador de Valencia, 
pidiendo la nulidad de la elección veri
ficada:

Resultando que el Gobernador civil de 
Valencia dictó providencia rechazando 
el recurso, por entender que se había in
terpuesto fuera del plazo de los diez días 
concedido por el Real decreto de 15 de 
Agosto de 1902:

Resultando que contra esta providen
cia interpuso recurso ante este Ministe
rio el patrono D. Francisco Fariñena, 
manifestando que la Real orden de 7 de 
Octubre de 1908 preceptúa que los recur
sos ante el Ministerio de la Gobernación 
se interpongan en el plazo de diez días, 
pero nada dice fiel plazó hábil y legal 
para interponerlo ante lós Gobernafiores; 
que los elegidos como patronos no reúnen 
las condiciones exigidas por las disposi
ciones vigentes, y que, no habiendo en 
Sueca Asociaciones patronales y sí obre
ras, éstas debieron elegir los Vocales 
obreros y los patronos, con arreglo á la 
Real orden de 7 de Octubre de 1908:

Considerándo que si bien es cierto que 
el plazo de diez días, á que se refiere la 
Real orden de 7 de Octubre de 1908, es 
pará los recursos que se presentan ante 
el Ministerio de la Gobernación, y que el 
apartado 12 del artículo 14 del Real de
creto de 15 de Agosto de 1902 se refiere 
también á esta clase de recursos, no es 
menos cierto que el recurrente no aduce 
en apoyo de sus afirmaciones prueba al
guna, y que, además, no puede admitirse 
la teoría que sustenta, referente á que la 
Real orden de 7 de Octubre de 1908 de
termine que allí donde sólo existan Aso
ciaciones obreras, deben elegir éstas los 
Vocales obreros y patronos, contraria al 
espíritu y la letra de la lejr;

Vistas las disposiciones vigentes; oído 
el Instituto de Reformas Sociales y de 
acuerdo con su informe,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se desestime el recurso y que 
se declare válida la elección verificada 
en Sueca para la renovación de los Vo
cales patronos de la Junta local de Re
formas Sociales.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 25 de 
Mayo de 1909.

CIERVA.

Señor Gobernador civil de Valencia.
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